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mayores so %̂e la ô se%̂
vancia , j methodo , deben guardar los Herma
nos de la Hermandad de la Aceejuia de Centén.

N  la Ciudad de Zaragoza á veinte y  dos dias del 
mes de Setiembre deJ año mil lerecientos y  fefen- 
ta , llam ado, y convocado el Capitulo de la H er
mandad de la Acequia de Centén , por manda
miento del M uy Iluftre Señor Don Joaquín C a 

yetano C a b e ro , Conde de Sobradiel j y  Ju ez  mayor de dicha 
Hermandad, y  llamamiento de Jofeph Cafeta, Zabacequia,y L la 
mador de aquella, quien hizo relación á mi el infraferipto E/cri- 
vano,y T elligos abaxo nombrados, que de orden de dicho M uy 
Ilu ílre Señor havia llam ado, y  convocado dicho Capitulo para 
la hora , y  lugar prefentes, y en cumplimiento de lo refuelto, 
en Viftas mayores, celebradas en el Palacio del Lu gar de Sobra
diel a fe i s dias del mes de Ju n io  del año mil fetecientos cin- 
quenta y  nueve , en cuyo C apitu lo, que fe celebró en el Palacio 
de dieño Señor Conde de dicha Ciudad , y  en los citados dias, 
m e s , y  año , intervinieron, y  fe hallaron prefentes como tales 
Capitulantes los in fraferiptos, y  figuientes. E t  piim o el L icen 
ciado Don M iguel C a re e s , P resb ytero , y  refidente en la dicha 
C iudad, en nombre, y  como Procurador legitim o de dicho M u y 
Iluftre Señor Conde, mediante Poder otorgado en la Ciudad de 
Zaragoza a tres dias del mes de Ju n io  del año mil fetecientos 
cinquenta y  nueve , teftificado por D em etrio Patas , Eferivano 
de íu M ag. y  del R eal C o leg io  de Sán Juan Evangelifta de dicha 
Ciudad , que de fer bañante para lo infraferipto ( doy fee ) =3 
Dom ingo A rtazo s, como A lcalde , y  Ju ez  ordinario del Lu gar 
de Utebo = ; Don Francifeo A lañ u ey , en nombre, y  como P ro 
curador legitim o del Exem o. Señor D on Jofeph Claudio de 
A rag ó n  , Belmudez de C a ftro , Duque de V'illahermofa, Conde 
de Luna de A rag ó n , mediante Poder otorgado en la V i l la ,  y  
C orte de Madrid á diez dias del mes de Ju n io  del prefente año 
de mil fetecientos y  fefenta, teftificado por Vicente Joaquin de 
P a r g a , Eferivapo de fu M ag. refidente en dicha V i l la , y  C orte
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U rbe^ Domeque , en nom bre, y como Procurador legítimo 
dcl €xcm o. Señor Marqués de V elgida, Señor Temporal dcl L u 
gar de !a Joyofa  , mediante Poder otorgado en la Ciudad de Za
ragoza á treinta dias dcl mes de M a} o del año mil fetccientos 
cinqutñta y nueve j teftificado por Bernardo de Vieícas y Fonz, 
Eferivano de fu M ag. domiciliado en dicha Ciudad , los quales 
fupraciiados Poderes, y cada uno de ellos re fp ed ivé , fon bañan
tes para lo infraferipto hacer firmar, y  otorgar (d e  que doy íce ) 
y  Jofcph G a n c h illo sA lc a ld e  del Lu gar de S o b rad ie l; y cele
brando Capitulo todos los arriba nombrados , con la calidad de 
Capitulares de aquel, y mayor parce de él unánim es, y  confor- 
fnes 5 refolvicron , y  determinaron Jo in fraferipto , y  figuientc. 
Primeramrmey que la dicha Acequia de Centén fe ponga,y que
de hábil, y  expedita toda ella, y  en eípacial en la parte del M o
lino del L u gar de Sobradiel, de mudo, que el agua difeurra por 
ella fin hacer remaafo alguno a ju ic io  de los que hagan la vifita 
de dicha Acequia : hem , que en orden á eícorrer el agu a, figaa 
los Lugares de Utébo, y  Sobradiel Ja pradica , y  buena harmo- 
nh , que han obfervado haña en e;I d ía : Itm  , que los derechos 
dcl agua de la dicha Acequia de Centén fe hayan de defen^ 
d e r ,  y  defiendan en términos ju rid icos, dando, y  otorgan
do para fu execucion , y  cumplimiento los poderes ncccfla- 
rios 3 favor del dicho M uy Iluñre Señor Conde de Sobradiel, 
quien ton inrervencíon de Don Bernardo A d o n , difponga 
1̂ curfo de dicha Caufa : Item , que dicha Caufa fe figa á ex- 

penfas de dicha H erm andad, repartiéndolas con el methodo, 
y  forma que fe reparten los demas gaños de dicha Acequia: 
Jtem , que haviendo refuelto en las citadas viñas mayores ce* 
Jebradfls en el Palacio del L u g ar de So b rad ie l, fe formáñen^ 
y  jirreglpfTen Ordenanzas para el buen regimen , y  govierno de 
tlieha Acequia , convinieron en formar , y  a rre g la r , form aron, 
y  arreglaron las infraferiptas , y  figuíenres. Primeramente  ̂
íicm pre , y  quando huviere necefsidad , ó  requirimientó de ap  
gu n  Hermano fe hayan de ju n ta r , y  junte el Capiculo de la 
Ííerm andad, afsi mayor,como menor, y  que fu congregación fea 
■ en el dicho Lugar de Sobradiel , ó  en fu Palacio : Item , que fl 
Jiuviere rotura en dicha A cequia , ó  en fu A zud  deban v ifu -  
ja r la  los H erm anos,  y el ^afto que ocafionárefu reparo fe re-
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parta entre dieba Hermandad como ha fido , y  es coftum bre, y 
en caío que, eftc repartim iento no fe cum pliere por a lg u 
n o , ó algunos de los individuos de la H erm andad, y  en 
los dias que fe feñaláre,deba el Juez, de la Hermandad hacerlo á 
exppnfasde dichos individuo, ó individuos m o ro fo s: /r«wí, que- 
el Zabacequia de la Hermandad deba esbroiar la Caña de dicha 
Acequia defde fu Azud haíta el Gallípuente de la de Garfilan 
como ha fid o , y  es u fo ,  y  coftumbre : Item , que ningún indi
viduo de la Hermandad pueda em barazare! T r a llo , ni con pie^ 
d ra s , ni b ro za , ni G a llo n es , ni á la parte de arriba de di
cho T ra llo , ni a la parte de abaxo, ni tampoco con tabla, pena 
de veinte , y  cinco libras Jaqu efas: Item , que ningún indivi
duo de dicha Hermandad pueda ah on d ar, ni ahonde la dicha 
Acequia por el lado de la tercera, baxo la mifma pena de veinte 
y  cinco libras Ja q u e ías : hemt que por dicha tercera no puedan 
echar el agua á perder , fino es que concluyendo de R egar Ic 
hayan de c e rra r , y  en cafo que algún Heredero cerrare la ter-» 
cera , y  lo cogieren cerrándola tenga de pena la tercera parte 
de las veinte y  cinco libras Jaquefas menos en el cafo que fe 
juftiñcáre que la agua fe iba á perder: que en el Brazal del
A zu tillo  fe obferven , y guarden los mífmos paceos, y  claufu- 
la s q u e e n la  te rc e ra , y  el que los quebrantare incurra en las 
m iím  'S pen as: Item  ̂ que ningún individuo de la Hermand .d 
pueda parar la Acequia para regar por el Brazal dcl Salz , pena 
de treinta re a le s , y  que ninguno pueda regar por dicho Brazalj 
Cam po alguno paflado del camino que va á la Jo y o fa , y á M er- 
lofa , ni tampoco por el otro lado de la A cequia, fino es que fea 
un Huerto nuevo que han hecho contra la Acequia de U tebo, 
ni tampoco dexar caer agua k la Acequia de U tebo,baxo la miP- 
ma pena de treinta re a le s : Item , que no fe puedan cchar^ 
ni echen las dos tajaderas en el Molino para rcgaiC am poalguno, 
pena de veinte y  cinco libras Jaquefas : Item , que fi el Zaba
cequia , ó algún Heredero regante viere las taxaderas echa
das , parada la A cequia en el Brazal del Salz embarazando el d d  
A zu tillo  , ó  ia te rc e ra , puedan llevarles la pena citada en ca
da parte : Item, que paflado d  camino citado no puedan abrir, 
ni hacer Brazal nuevo por ningún lado de la dicha Acequia pa
ra  regar diftincos Cam pos  ̂ fino que cada uno riegue com o Ha
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fido ufo , y  coftumbre, pena de treinta rea les; Item , que qual- 
quiere Heredero , ó  Hermano que regare fuera de fus Adores, 
tenga de pena treinta reales por parada , y  treinta por cada bo
quera : Item , que los Herederos dcl Lugar .de Torres no pue
dan regar defde que raye el A lva  , hafta que falga el S o l , y  
defde que fe pone hafta que fe haga de noche; Item , que Jos He
rederos del Lu gar de Sobradle] no puedan regar defde que cicr« 
ra la noche hafta que raye el A Jv a , y  queíi viniere agua pue
dan re g ir  defde que raye ei A Iva todo el dia hafta cerrar la no
che, Como ha fido coftumbre : Item̂  que todas las viftas que fe 
hayan de juntar fean por avifo del Ju ez  de Ja Hermandad , y lia-, 
m am ientodel Zabacequia: Item y que el Zabacequia deba cu i
dar de la tercera de los Brazales del A zu rillo  del Saiz ,  y  Taxa- 
deras del M olino fiempre , y quando que los Lugares de M er- 
Jüfa, Sobradiel, las Caferas, y  Utebo , ó quaiqiera de ellos fe lo  
manden : Item , que fi algún Lugar dexáre de pagar los Gaftos 
de Azud , y Caña , o fi fuere prendado pueda el Zabacequia 
lom ar prenda del Lugar que fuere m o r o f o ó  prendado , y que 
eftas prendas las pueda coger en qualquicra L u g ar de Ja H er
mandad como fea la prenda dcl Lugar prendado : Y  fi dicho L u 
g a r  fe refiftíere al Zabacequiajtenga de pena treinta rea les : / rm , 
qiíe las prendas que tomare el Zabacequia las haya de llevar al 
L u gar de Sobrad iel, y  en él fe han de g r ita r , ven der, y  tran
zar hafta te n e r , y  efeeftuar el p ag o , y  entera fatisfaccion de pe
nas, gaftos de Azud , ó  C a ñ a : Y  que por la diligencia de lle
var dichas prendas fe le hayan de dar,y den al Zabacequia cinco 
reales de plata como ha fido coftumbre: /reWjquc hayan de acu  ̂
dir á vifin s fiempre que diere Orden el Señor Ju ez , feñalando 
dia , y  h ora , y por llamamiento de dicho Zabacequia , y  eflb 
al̂  Lugar de Sobradiel, y  fi no acudiere, tenga el Hermano que 
falte á viftas mayores de pena veinte y cinco, libras Ja q u e fa s , y  
de viftas menores cinco fueldos: /rpw,que el Señor Conde de So
bradiel esjuez prim itivo ,y privativo para conocer todas lasCau- 
íaSjhavereSjy menefteres de laAcequia deCentén,y en fu aufencia 
fu Alcalde,© A lcayde : hemy que fiempre, y  quando que fe jufti- 
ficare irfe el agua aperder,pueda tomarla qualquicra q tenga de
recho de los Hermanos fuere de noche,© de dia,fin pena alguna: 
iffí» ,qu e losdeJLugar deM erlofa en cafo de venir agua ds dia de
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Sol a Sol deban regar con antelación a los demas Hermanos fue
ra de los de T o r r e s : Item, que qaalquiera Hermano que rega
re tierra que no tenga derecho á regar de dicha Acequia, tenga 
de pena ti cinta re a le s : Item, que el Zabacequia haya de fer del 
L u gar deU tebo,y elegirlo  la Hermandad de dos que preíentarcri 
los Vecinos de dicho L u g ar,y  darle dicho juez de laHermandad 
el Juramento : Y  que codas las noches del año deba fer el agua 
del Lugar de Ucebo , y de dia fi viniere en la A cequiad  e x 
cepción de defde que fale el Sol el Lunes de cada femana haf- 
ta el M iércoles al falir el Sol que deba fer de las C afetas en la  
mifma forma que los de U teboen  los demas d ias : /tfw  , que 
fi al tiempo de la vifica de la Acequia fe hallare perjudica
do alguno de dichos Lugares en la Declaración de los ViGta- 
d o re s , la pueda proteftár, y p io te íle , y  hacer nueva vifica 
con los fu g eto s , que para ello feñalare nuevamente la Herman
dad. Y  afsi arregladas las fupra infertas Ordinaciones las otor- 
garon , y  firmaron en la dicha Ciudad los dichos dia , m e s , y  
año al principio calendados, fiendo á ello prefentes por tefti- 
gos Don Andrés C arees , y  Don G abriel E fp e c le l, habitantes 
en la dicha Ciudad , de que dey fee = : D on M iguel C arees j  
A n te  mi Antonio de Latas ,  Eferivano -  V alga el enmendado 
donde fe lee s í  no y  el duplicado donde fe lee s :  deba 1er
— no dañe. , ,  i. j

Concuerda con fu original, que queda en el Lihro de la dicha Herman
dad , y c^cequia , de donde la prejente Copia exirahi, y con el liten, 
y fielmente comproí'e , a que en lo necejfario me refiero : En cuyo 
Uflimonio doy el prefente , que figno , y firmo en el Lugar de Svhra- 
diel a fíete dias del mes de Julio del año mil fetectentos jejenta y uno. 
E n  teftimonio de verd ad ,  t.Hnmio de Latas, Efcr'yvano.




